Municipalidad de Lago Ranco
      Secretaría  Municipal
ACTA REUNION DEL CONCEJO MUNICIPAL
DE LAGO RANCO
Nº 022
FECHA: 25 /07/2013                                                                                      HORA: 10:30

ASISTENCIA: Ausente concejal Armin Renner, por enfermedad.

PRESIDE: Herman Portales Osorio, el alcalde se encuentra con feriado legal.

La tabla de la presente reunión es la siguiente:
	Nº
	M  A  T  E  R  I  A

	01
	APROBACION ACTA Nº  021 del 18/07/2013

	02
	MANUEL OÑATE TORRES, Gerente de Inggecap Limitada.
· Ofrecer posible revisión de la implementación del desarrollo de la comuna de acuerdo al Pladeco y ofrecer servicios en beneficio de la comuna.

	03
	DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES
· Informar sobre proyecto “Construcción de Nuevos Drenes y Reposición fosas en Población sector Ignao”

	04
	APROBACION DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA 
· Presentación hecha por el Jefe de Finanzas del Municipio por un monto de M$ 44.701.-

	05
	CORRESPONDENCIA

	06
	VARIOS 




01.-  APROBACION ACTA Nº 021 DEL 18 DE JULIO DE 2013.

Alcalde, somete a votación el acta anterior.
	
ACUERDO Nº 102: Se aprueba el acta Nº 21 correspondiente al 18 de Julio de 2013, por la unanimidad de los concejales presentes en la sala.



02.- MANUEL OÑATE TORRES, Gerente de Inggecap Limitada.

· Ofrecer posible revisión de la implementación del desarrollo de la comuna de acuerdo al Pladeco y ofrecer servicios en beneficio de la comuna.
Nosotros en el año 2009 hicimos el Pladeco de esta comuna, lo hicimos recorriendo nueves sectores acompañados con varias personas de la Municipalidad y logramos un trabajo casi perfecto, también dejamos un Plan de Desarrollo que tenía que seguirse a partir del 2010 hasta el 2014, han pasado dos años y nosotros como empresa estamos preocupados de como ha ido adelantándose ese plan, quedaron varias fechas preestablecidas y con fechas. La idea es tener una reunión especial con ustedes y tratar el Pladeco específicamente y ver en qué situación estamos y ver cómo podemos ayudar.
Tenemos dos empresas más y la llamamos Grupo de Gestión, Gestión de Capacitación, Gestión del Emprender y tenemos una Gestión Educativa que es una Empresa Ate, ando con las representantes de esas empresas María Teresa profesora de Castellano y Ximena Pineda abogado que está a cargo de la Empresa de Emprendimiento, porque dentro del trabajo que dejamos habían muchas personas que deberían tener emprendimiento, pero no estaban formalizados y para eso había que hacer iniciación de actividades, sacar patente municipal  y además yo soy experto en emprendimiento, hay mucha gente que quiere ser emprendedor que tiene la idea, pero no lo sabe traspasar al papel, la idea nuestra es si el Concejo se interesa poder  instalarnos aquí  en una oficina y atender un par de días a la semana atender a esa gente que vengan nos planteen la idea, nosotros la pasamos al papel y le buscamos financiamiento.
Nuestra Consultora está inscrita en el Fosis, en la Conadi y en Indap, por lo tanto, podemos hacer ese tipo de trabajo, hemos operado mucho con las comunas de Chiloé. Por ahora estamos capacitando a microempresarios  en Puerto Montt, primero en manejar sus recursos propios, no sobre endeudarse y con lo poco que puedan ganar incluso ahorrar.
Alcalde, ¿eso tiene un costo para el Municipio?
Manuel Oñate, el costo sería en primera instancia una oficina donde instalarnos y algún aporte para mantener nosotros como empresa, más lo que podamos cooperar con las empresas que lo van hacer, trabajamos con recursos fijos o con aporte del empresario, generalmente el Fosis e Indap aportan el 80 %  y el 20% lo aporta el beneficiario.
Concejal Herman Portales, ¿cuántos proyectos presentarían en el y para cuántas personas?, un promedio para ir evaluando la situación financiera.
Manuel Oñate, eso va a depender de la inquietud de cada persona y del tipo de emprendimiento.
Alcalde, respecto a la ATE deberían  contactarse con el Director del Daem para ver el tema de educación, es algo que nos interesa, hemos hecho algunas consultorías que han resultado bastante exitosas y los resultados han ido mejorando. Este año la escuela de Quillín obtuvo el 2º lugar a nivel nacional en el Simce y en los demás colegios se ha ido dando un crecimiento sostenido.
Concejal Jorge Figueroa, consulta a la encargada de Fomento Productivo cuál es la demanda de consultas de nuestra población con respecto a los programas Fosis y Sercotec.
Claudia Araneda, responde que por iniciativas propias es muy baja, hay que andarlos buscando, ofreciéndoles y llamándolos por teléfono, aún así se ha marcado bastante la diferencia, no les interesa mucho porque consideran que es muy complejo el procedimiento.
Manuel Oñate, nosotros dejamos un compromiso en el Pladeco, es probable que también podamos capacitar en oficio a mucha gente acá en Lago Ranco.
Alcalde, lo que sería importante para poder avanzar es que en las tres líneas de las propuestas que ustedes nos hacen es tener los costos, porque no podemos asumir ningún compromiso sin saber cuánto va a costar, la propuesta económica no puede pasar del año 2013, conociendo eso nosotros podamos ver en qué línea nos interesaría trabajar.
Concejal Jorge Figueroa, no se si  es conveniente que ellos hagan una propuesta para el segundo semestre porque a nivel regional  los recursos son mucho menores.  


03.- DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES.
· Informar sobre proyecto “Construcción de Nuevos Drenes y Reposición fosas en Población sector Ignao”
Paola Schwaner Ávila, Directora de Obras Municipales, el esquema de instalación está en la parte final del oficio, es lo que va a absorber la mayor cantidad de casas, tiene una profundidad de 1,50 mt., con un ancho de 1,2 mt., además se hacen otros tres drenes complementarios para poder absorber las otras casas, hay un total de 39 sitios que se van abarcar en este proyecto, eso es básicamente lo que les puedo contar del proyecto.
Se está haciendo según los requerimientos técnicos con bolones, con la protección de la capa de polietileno, con tubos de PVC.
Alcalde, aquí lo que se hace es eliminar todos los drenes que tenía cada sitio porque no quedaron de la mejor calidad cuando se construyeron.
Directora de Obras Municipales, el proyecto original contempla la vivienda una cámara de inspección, una fosa de 1.200 litros y un dren, el dren nunca cumplió su objetivo. Este oficio responde un poco al miedo del presidente del Comité de Agua y del presidente de la Junta de Vecinos de Ignao que manifiestan el temor de la contaminación de la toma del agua, ellos fueron a presentar su acusación a la Autoridad Sanitaria, por lo que nosotros estamos en contacto con ellos la semana del 29 vamos a ver que cartas se toman en el asunto, ellos señalan que se debió haber presentado el proyecto en la Autoridad Sanitaria.
Nosotros abarcamos este proyecto como una especie de emergencia, el colega Rodrigo Monzón lo elaboró a petición de don René Quichel producto de los continuos gastos de los vecinos y del municipio que cada vez había que contratar el camión limpia fosas.
Concejal Ángel Molina, el miedo y la preocupación era si iba a haber filtración de las aguas servidas hacia la recolección del agua potable, porque tienen que haber algunas técnicas de distancia.
Directora de Obras, nosotros respetamos la distancia mínima que debería tener una captación de agua que es de 20 metros nosotros tenemos casi 30 al dren más cercano, cosa que antes no ocurría, porque los drenes que tenían al fondo del patio de cada casa colapsaron a la semana, por lo tanto el agua que beben actualmente es lo mas probable que esté contaminada, pero como ellos toman las muestras del agua cloradas siempre les han salido buenas.
Concejal René Quichel, anteayer hubo una reunión en Ignao con alrededor de 45 a 50 personas,  el presidente de la Junta de Vecinos terminó diciendo que más allá si el proyecto continúa o no, él se opone rotundamente a la situación, a pesar de que la Autoridad Sanitaria diga que está todo en regla porque cree que a futuro puede afectar a uno de los pozos con la mejor agua de la región, porque así lo han demostrado los estudios técnicos.  
Directora de Obras Municipales, todas esas especulaciones es por el desconocimiento.
Concejal Ángel Molina, señorita Paola los drenes no pueden quedar sobre el nivel de donde sacan agua y aquí es al revés, técnicamente está malo, cuando yo estudié me lo enseñaron para que la gente del campo hagan sus letrinas bajo el nivel del agua que se consume.
En base a que el concejal René Quichel dice que la semana próxima se haría una reunión, la Directora de Obras señala que no existe seguridad que se haga porque la persona que revisa proyectos está de vacaciones y vuelve la semana del 29 de Julio, por lo tanto esperamos que esa semana nos revisen el proyecto que es simple y que jamás se pensó que iba a pasar por la Autoridad Sanitaria, fue en respuesta a una emergencia social y sanitaria que existía en el sector.
Concejal René Quichel explica cómo como se produjo esta situación. A su vez el señor Alcalde del mismo modo explica paso a paso lo que ha venido sucediendo este problema,  el asistencialismo que habido con los vecinos de ese lugar porque se les entregó una casa en forma gratuita y ninguno de ellos ha sido capaz de limpiar las fosas y cuando lo hicieron no tuvieron la precaución y por eso se empezaron a levantar, ahí todos recurrieron a la Municipalidad, les dije que con ese mismo derecho cualquier vecino de Lago Ranco podía recurrir a que le limpien las fosas, en un principio debiéramos haberles dicho que ellos tienen la misma responsabilidad que todas las personas con este problema.
Concejal René Quichel, la municipalidad tiene mucha responsabilidad porque el Director de Obras de entonces no fiscalizó la obra, los drenajes quedaron mal desde un principio, pongo como ejemplo lo que hizo don Manuel Solís que vive en esa población.
Alcalde, los drenajes comenzaron a funcionar, la gente no limpió las fosas de primera, esa población fue construida por el Serviu y son ellos que fiscalizan.
Si terminamos haciendo lo que dicen algunos  vecinos, nosotros no hubiésemos tenido la Feria Artesanal, los puestos se comida rápida que tenemos en la costanera, la cancha de Ignao y otros, hacemos lo que creemos que es lo mejor y que técnicamente corresponde o terminamos haciendo lo que dicen los vecinos.
Concejal René Quichel, el presidente de la Junta de Vecinos puso varios ejemplos como cuando las fosas desaguaban al lago, que los camiones a veces van a vaciar al estero Quillín, el Portal, que nosotros aprobábamos recursos y a los meses después teníamos que echar las obras abajo, ahí se encendió la reunión, varios vecinos dijeron nosotros queremos aquí al señor alcalde, a la directora de obras y a quien tenga que ver con el problema sanitario que existe.
Paola Schwaner Directora de Obras, apenas nosotros recibimos la denuncia porque primeros fueron a la Autoridad Sanitaria y después vinieron acá a preguntar qué estábamos haciendo aquí, fuimos inmediatamente a terreno hablé con los señores González y Ojeda,  ellos solicitaron el visto bueno de la Autoridad Sanitaria, ahora ya no tienen ni eso, yo no puedo hacerme cargo de especulaciones ni de proyectos pasados que no han resultado.
Concejal Jorge Figueroa, cuando don Rodrigo Monzón presentó este proyecto hice unas observaciones producto del tipo de suelo donde se iba a ejecutar, que no se le diga a la gente que vaciando la fosa soluciona el problema, porque se reproducen los depredadores que hacen que se trasladen los líquidos hacia los drenajes y esos depredadores al vaciar la fosa se van en los camiones atmosféricos y reproducirse demorar entre 90 y 120 días, por eso que cuando vician sus fosas a los tres meses están llenas de nuevo.
Mi opinión, es respetar lo que diga  Autoridad Sanitaria y apoyar a la Directora de Obras en una situación que escapa, pero creo que la solución es revisar el drenaje.
Concejal Herman Portales, nosotros esperamos que el departamento responsable de ejecutar el proyecto cuente con todos los apremios de la entidades que los van a fiscalizar, a veces por comentarios lamentablemente ocurren cosas que no debieran ser en contra de algunos colegas o de los funcionario, pero ustedes nos presentan el proyecto y nosotros les brindamos el apoyo financiero, por eso pedimos que les deriven la carta para que le den respuesta y si es posible tengan una reunión para que le expliquen a la gente ya que dicen los colegas que se hizo un trabajo previo de participación ciudadana.
Paola Schwaner Directora de Obras, los vecinos solicitan la paralización de la obra, nosotros no acogemos producto de especulaciones, vamos a continuar con el proyecto y vamos hacer lo que nos solicite la Autoridad Sanitaria, le señalamos a los vecinos que no íbamos  hacer la conexión a cada casa hasta que nos den el visto bueno.
Concejal René Quichel, los vecinos siguen estando desconformes con lo que se ha hecho en Ignao, algunos dicen que les dan las migajas. 
Concejal Alex Nahuelpán, lo primero que dijimos en nuestra intervención fue que tenemos un equipo de profesionales y confiamos seriamente en ellos.
Paola Schwaner, la Secretaria Municipal me hizo llegar la consulta sobre las concesiones marítimas, actualmente tenemos una concesión en trámite desde el 2011 tenemos la oposición constante del señor Ruiz, ahora solo queda ir al Comité Regional de Uso del Borde Costero es importante la presencia del Alcalde porque se va a definir a quien se le va a entregar la concesión, se la pueden entregar a uno de los como a ninguno.
Alcalde, en mi calidad de alcalde, formo parte de la comisión y tengo derecho a voz y  voto.
Paola Schwaner, estamos esperando que el Intendente fije la fecha para esa reunión, el señor Ruiz tiene dos solicitudes presentadas una el 2011 y otra el 2012, las que se sobreponen parcialmente a las concesiones del municipio, la Municipalidad ha presentado oposición a ambas solicitudes, situación no resuelta por la autoridad resolutiva, que es el Ministerio, la Comisión Regional de uso del Borde Costero lo tratarán en la próxima sesión y deberá pronunciarse sobre la conveniencia de otorgar a uno de los o a ninguno. 
Con respecto a la de la Virgen-Chamul, se le pidió a don Lautaro Guerrero que es el experto en esto que nos presente un presupuesto para dicho sector, espero la próxima reunión presentarles el proyecto, debería esta en mas o menos 2 millones.
Por consulta hecha por el concejal Jorge Figueroa si está considerada la playa de Epulafquén, la Directora de Obras responde que si y que se le solicitó el presupuesto y que debería estar entre el 85 a 90% de lo que costó la anterior para Epulafquén.

4.- DESARROLLO PRODUCTIVO
· Análisis de bases concesión anual “Patio de Comidas”.
Alcalde, habíamos quedado en que se iban a analizar las bases por parte de los concejales, se les iban hacer observaciones de acuerdo a lo que ustedes estimaran conveniente.
Concejal Jorge Figueroa, dentro de lo que pedí en ese momento que nosotros como Comisión de Turismo seamos parte de la Comisión Evaluadora.
Concejal Herman Portales, señora Claudia usted se comprometió a que iba a traer una propuesta respecto a lo que nosotros planteamos que el activo fijo se pudiera entregar en igualdad de condiciones, que todas las mejoras que pide la Autoridad Sanitaria iban a traer un presupuesto para saber cuánto salía para entregarlo nosotros de acuerdo a lo que estamos planteando.
Claudia Araneda Encargada de Desarrollo Productivo, se solicitó a través de la presidenta del Patio de Comidas poder acceder a las llaves para ir con la Directora de Obras a analizar cada uno de los puestos, no hubo disponibilidad de parte de las personas que ocupan los puestos. Yo le expliqué a la presidenta cual era el sentido, quedó de pasármelas un día lunes, pero eso no ocurrió, no podemos forzar una situación como esa.
Señora Jacqueline Sepúlveda, la señora Paulina Matamala es la presidenta de la agrupación, nosotros nos acercamos donde usted a conversar sobre el tema señor alcalde y le dijimos que estábamos a disposición de acceder las llaves para que vayan y a abrir porque tenemos nuestras cosas ahí, en el caso mío y de la señora Moll estamos llevando a cabo algunos de los trabajos que Sanidad nos exigió, como cerámica en la cocina, calefón, pisos, muebles con puertas y superficies lavables, pintura.
Cuando conversamos con el alcalde nos dijo que se había conversado en el Concejo que a lo  mejor iban haber algunas personas no iban a poder ser nuevamente incluidas por ética y otras cosas y lamentablemente desde el momento que eso ocurrió no hemos tenido ningún contacto más como agrupación, nosotros le informamos eso pero de parte de ella no ha habido ningún acercamiento. A mi y mi colega nos sirve lo que recibimos cuando trabajamos, yo le dije que nosotras no podemos andar buscándolas todos los días en su casa y que yo me las voy a jugar por mí.
Claudia Araneda, yo hablé con ella al menos en dos oportunidades primero explicándole cual había sido el requerimiento del Concejo y para que fuéramos con Paola, prefería que estuvieran ellas presentes para que no hubiera ninguna violentación de lo que pueda tener que ver con la propiedad de ellas, pero no insistí más.
Señora Jaqueline Sepúlveda, ella nos dijo que había solicitado las llaves y que la señora nos iba a avisar cuando iban a ir, yo le dije que no tenía ningún problema en ir, la señora Paulina tiene los teléfonos de todas las personas, ella les avisó.
Claudia Araneda, ella quedó de contactarlas y llevarme las llaves a mi oficina para aprovechar el conversar el día martes, la volví a llamar pero no la encontré.
Alcalde, vamos a convocar para el próximo jueves a cada señora a través de la central telefónica para que quede registro, coordinar con la Directora de Obras y de ahí salir en dirección al Patio de Comidas para que hagan la revisión. En el caso de aquellas personas que no lleguen habiéndose comprometido a llegar, entonces el Inspector Municipal debería proceder a abrir el kiosco, cambiar la cerradura para hacer la evaluación, siempre y cuando todas sean contactadas, incluso sería más conveniente citarlas por escrito y personalmente, pero eso en las condiciones que sea, tenemos que estandarizar los módulos.
	
ACUERDO Nº 103: se acuerda por unanimidad convocar a las personas que están ocupando los kioscos,  a través de una carta que entregada en forma personal a las usuarias  para revisar los locales y las que no comparezcan, el Inspector Municipal procederá a abrir el local.


En cuanto a las bases de licitación y a los términos de referencia, don Jorge Figueroa ha señalado que en el punto 7.1.2, la Comisión estará formada por el Administrador Municipal, los Encargados de los departamentos de Fomento, Turismo, Secplac, Dirección de Obras y los concejales integrantes de la Comisión de Turismo.

Concejal Herman Portales, comentar  en cuanto a los productos que van a ofertar para vender, se pueden encontrar conque un departamento ajeno a la Municipalidad le puede obstaculizar la venta, me contaban que si una persona quiere vender pastel de choclo y Sanidad no le acepta, yo creo que es bueno saber qué productos pueden vender con la autorización de este servicio.

Claudia Araneda, aquí se está aplicando el mismo criterio que aplica Sanidad a cualquier punto de venta de alimentos, no hay un tratamiento especial para ninguna.

Concejal Jorge Figueroa, la pega previa que ustedes tienen que hacer es hacer una lista y de acuerdo a los productos aprobados hacer la oferta.

Claudia Araneda, quiero recordarles a los señores concejales que si vamos a disponer de espacios municipales que vamos a ofertar a vecinos de la comuna tiene que maximizarse su uso y eso tiene que ver con un reglamento que entre otras cosas incluye que tienen que cumplir un horario, que los precios estén publicados, etc.
Alcalde, esta comisión de acuerdo a la naturaleza de las ofertas puede modificar los horarios, eso tiene que quedar abierto, porque no es rígido 
Concejal Jorge Figueroa, necesito saber si esta licitación es por uno o dos años.
Alcalde, responde que un año renovable si ambas partes están de acuerdo y a votar las bases y los términos de referencia.
	
ACUERDO N° 104: Se aprueba el Reglamento de uso de espacio administrativo para la venta de atención a público y se aprueban las bases especiales del llamado a concurso de concesión anual de la administración, operación y administración de los seis puestos existentes en el patio de comidas.   





05.- APROBACION DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA.

· Presentación hecha por el Jefe de Finanzas del Municipio por un monto de M$ 44.701.-

PROPUESTAS DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA
Por mayores ingresos se suplementa:
	SUB TIT
	ITEM
	ASIG.
	D  E  N  O  M  I  N  A  C  I  O  N
	M$

	5
	13
	2
	1  Programa Mejoramiento Urbano y E.C*
	44.701

	
	
	
	TOTAL
	44.701



Por mayores gastos se suplementa:
	SUB TIT
	ITEM
	ASIG.
	D  E  N  O  M  I  N  A  C  I  O  N
	M$

	31
	2
	4
	OBRAS CIVILES: Mejoramiento Plaza Mirador y Cierro Poniente Estadio Municipal
	
23.141

	31
	2
	4
	OBRAS CIVILES: Construcción Sede Social Villa Alegre-Ignao.
	
21.560

	
	
	
	TOTAL
	44.701



* La necesidad de incorporar al presupuesto, proyectos de inversión financiado por la SUBDERE (PMU).
Alcalde somete a consideración de los señores concejales la aprobación de la modificación presupuestaria presentada por el Jefe de Finanzas del Municipio.
	
ACUERDO Nº 105: Se aprueba por unanimidad de los señores concejales presentes en la reunión, la modificación presupuestaria presentada por M$ 44.701.-



Alcalde, Este año nos llegaron recursos adicionales  64 millones de pesos, igual que el año pasado,  premio que dan por la buena gestión, pero es exclusivamente para inversión. Estamos viendo la posible compra de un terreno para construir un Centro Cívico, pero no estoy seguro la compra de la carpa.
06.- CORRESPONDENCIA.
· Carta de la señora Edith Vejar Navarro de Ignao, quien solicita se le otorgue patente de juegos electrónicos la que ha sido rechazada en dos oportunidades.
Alcalde, yo en lo particular opino que no debemos tener estas máquinas en nuestra comuna porque no son juegos electrónicos, estas son tragamonedas.
Señora Edith Vejar, cuando me las vendieron fue como máquinas de destreza y habilidad, porque yo tengo la patente de Centro de Llamados y Confitería, eso me genera muy pocos ingresos, además que estoy pagando arriendo por el local.
Yo estoy solicitando la patente de juegos electrónicos que sí existe, me sacaron un parte por no tener esa patente, sin embargo en Ignao hay un negocio que tiene esa patente, pero tiene las mismas máquinas que tengo yo y a ellos no le sacaron el parte porque la tienen.
Concejal Alex Nahuelpán, hace un tiempo atrás yo tuve la patente de juegos electrónicos acá en Lago Ranco y en Ignao, pero son totalmente diferentes a las máquinas.
Concejal Jorge Figueroa, hay como una política regional de evitar la instalación de máquinas traga monedas, desconozco la argumentación, pero esto corresponde al tema casino. 
Señora Edith Vejar, don Raúl Toledo me ha amenazado varias veces que me va a ir a requisar las máquinas.
Alcalde, lo único que podríamos decirle que de aquí al próximo jueves no va a ocurrir nada, pero si el Inspector Municipal está en lo correcto y no hay una autorización le podría requisar las máquinas, es parte de su labor.
Una vez analizada esta situación, finalmente se toma el siguiente acuerdo:
	
ACUERDO Nº  106: Citar para el jueves 01 de Agosto a las siguientes personas para que asistan a la reunión de Concejo y tratar esta situación: Juez de Policía Local, Encargada de Patentes, Jefe de Tenencia de Carabineros e Inspector Municipal.



07.- VARIOS 
Este punto no se analizó porque no haber temas para tratar.

Finaliza la presente reunión a las 13:00 horas.

                                                                                                               JUANA N. ALVAREZ REYES
                                                                                                                    Secretaria  Municipal


 (
9
)Municipalidad de Lago Ranco, Viña del Mar 345-Secretaría Municipal – secmunicipal@lagoranco.cl


